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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2018-01-NOTARIA 01 P03110 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA MEGAVIAL CIA. LTDA. 

  

Otorgada por: 

MARIA KIRINA NINOSCHKA SALMON DUFFER 

. A favor de: 

KIRINA VANESSA SALAS SALMON 

ESTEBAN SWOBODA PERALTA 

CUANTÍA: USD. $. 32,00 

DI 2 COPIAS 

  

mii AC 551 

| _FSCRITURA NÚMERO.-P03110. 

A En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

  

de la República del Ecuador: hoy día lunes veintiocho de mayo del año 

dos mil dieciocho; ante mí doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, comparecen: En calidad 

de Cedente, la señora MARIA KIRINA NINOSCHKA SALMON DUFFER 

de estado civil casado con disolución de la sociedad conyugal conforme 

consta del documentos que se agrega como habilitante; y, en calidad de 

CESIONARIOS, los señores KIRINA VANESSA SALAS SALMON y 

ESTEBAN SWOBODA PERALTA, de estado civil casados, por sus 

 



A 
propios y personales derechos.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en Quito, mayores de edad, de 

estado civil casados, hábiles en derecho para obligarse y para contratar. 

Los comparecientes, declaran: MARIA KIRINA NINOSCHKA SALMON 

DUFFER: Que tiene su domicilio en la parroquia de Cumbayá, Teléfono: 

023909222, correo:  ksalmonfWmonolitica.com.ec; ESTEBAN 

SWOBODA PERALTA: Que tiene su domicilio en la parroquia de 

Cumbayá, Teléfono: 023909222, correo: eswoboda(Amonolitica. com ec; 

y. KIRINA VANESSA SALAS SALMON. Que tiene su domicilio en la 

parroquia de  Cumbayá, Teléfono 023909222, correo: 

vsalas3monolitica.com.ec; Bien instruidos por mi, el Notario, en el 

objeto y resultado de esta escritura que a celebrarla procede libre y 

voluntanamente de acuerdo a la minuta que me presenta, cuyo tenor es 

el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a 

su cargo, sirvase incluir una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES, contenida en las siguientes cláusulas PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente 

escritura, En calidad de Cedente, la señora MARIA KIRINA NINOSCHKA 

SALMON DUFFER, y, En calidad de CESIONARIOS, los señores 

KIRINA VANESSA SALAS SALMON y ESTEBAN SWOBODA 

PERALTA, por sus propios y personales derechos.- Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en Quito, mayores de 

edad, de estado civil casados, hábiles en derecho para obligarse y para 

contratar. Se deja expresa constancia que la Cedente, comparece por 

sus propios y personales derechos, por cuanto tiene Disolución de 

Sociedad Conyugal - SEGUNDA.- ANTECEDENTES: A) La Compañía 

denominada MEGAVIAL CIA. LTDA., se constituyó en virtud de escritura 

pública otorgada en Quito el once de junio de dos mil diez, ante el Notario 

 



    

suscrito y pagado de CUATROCIENTOS DOLARES ($400), dividido en 

igual número de participaciones sociales de UN DÓLAR de valor cada 

una, C) La señora MARIA KIRINA NINOSCHKA SALMON DUFFER, es 

propietaria de sesenta y cuatro (64) Participaciones Sociales, en el 

capital de la Compañía de Responsabilidad Limitada denominada 

MEGAVIAL CIA. LTDA., según consta del libro de participaciones 

sociales y socios y/ del Acta de la Junta General de Socios que se 

agrega- D) La Junta General Universal de Socios de la Compañía 

MEGAVIAL CIA. LTDA. celebrada en Quito el día veintitrés de abril de 

dos mil dieciocho, autorizó la transferencia parcial de las participaciones 

sociales de la señora MARIA KIRINA NINOSCHKA SALMON DUFFER, 

en los términos que constan en la referida acta que se agrega como 

documento habilitante, y en la presente escritura- TERCERA.- 

TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES SOCIALES: Con los 

antecedentes expuestos y mediante el presente instrumento público, se 

realizan las siguientes transferencias de participaciones sociales: UNO) 

La señora MARIA KIRINA NINOSCHKA SALMON DUFFER, transfiere a 

favor de la señora KIRINA VANESSA SALAS SALMON, dieciséis (16) 

participaciones sociales de UN DOLAR ($ 1,00) de valor cada una, que 

tiene en propiedad en el capital social de la Compañía de 

Responsabllidad Limitada MEGAVIAL CIA, LTDA- DOS) La señora 

MARIA KIRINA NINOSCHKA SALMON DUFFER transfiere a favor del 

señor ESTEBAN SWOBODA PERALTA, dieciséis (18) participaciones 

sociales de UN DOLAR ($ 1,00) de valor cada una, que tiene en 

propiedad en el capital social de la Compañía de Responsabilidad 
Limitada MEGAVIAL CIA. LTDA.- Los comparecientes declaran que las 

 



transferencias de las participaciones sociales han sido totalmente 

canceladas en su valor y que por lo tanto, nada tienen que reclamarse 

entre ellas de presente ni de futuro.-Las transferencias de participaciones 

se hacen sín reserva de ninguna naturaleza por parte de los cedentes 

en favor de los cesionarios- CUARTA.- CUANTIA, DOCUMENTOS 

HABILITANTES, PETICION FINAL AL NOTARIO; La cuantía de esta 

escritura comesponde al valor de las transferencias de las 

participaciones sociales, la misma que asciende a la cantidad de 

TREINTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA. Se agrega copia certificada del Acta de la Junta General de 

Socios y el certificado previsto en Artículo ciento trece de la Ley de 

Compañías.- Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

formalidades de estilo para la plena validez del de este instrumento.- 

(Hasta aquí la minuta, que queda elevada a escritura pública, con todo 

el valor legal; y, que los comparecientes la aceptan en todas y cada una 

de sus partes, la misma que está firmada por el Abogado Augusto José 

Chasillacta Zurita, profesional con matricula número diecisiete guion dos 

mil quince guion doscientos cincuenta y seis del Foro de Abogados del 

Consejo de la Judicatura). Para la celebración de la presente escritura 

se observaron los preceptos y requisitos legales previstos en la ley 

notaria; y, leída que le fue al compareciente pór mí; el Notario, se ratifica 

y firma conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el 

protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy fé, 

  

SRA. KIRINA VANESSA SALAS SALMON 

C.C. No.: 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

SR. ESTEBAN SWOBODA PERALTA 

C.C.No” Ross 16 

  

SRA. MARIA KIRINA NINOSCHKA SALMON DUFFER 

C.C. No.: 

   



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA MEGAVIAL CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metrapolitano, hoy 23 de abril de 2018, a las 08h00, en 
las oficinas de la compañía ubicada en la calle Diego de Almagro E8-06 y Pedro Ponce 
Carrasco, Edificio Almagro Plaza, octavo piso, oficina 801-802 de ésta ciudad, tiene 
lugar la Junta General Universal Extraordinaria de socios de la compañía MEGAVIAL 
CIA. LTDA 
Actúa como Presidente de la Junta la Presidenta de la Compañía señora Kirina Vanessa 
Salas Salmon y como Secretario el Gerente de la misma, esto es el Arq Esteban 
'Swoboda Peralta. 

El Presidente dispone que por secretaría se constate el quorum y se forme la lista de 
los asistentes a la Junta: 
  

  

  

  

        
  

  

Nombre del Socio Capital Número de Porcentaje % 
suscrito y participaciones 
pagado 

Edgar Federico] USD$3200 32 3% 
Salas Salmon 
Edgar Román] USD$32/00| 32 8% 
Salas León | 
José Antonio Salas | USD$ 32,00 32 E 
Salmon. 

Maria Kirina | USD$ 64,00 64 10% 
| Salmon Duffer 
Tractomega Cia. | USD$ 240,00 240 50% 
Ltda. 

TOTAL USD $ 400,00 400 100%     
  

El socio Edgar Federico Salas Salmon, comparece debidamente representado por su 
delegada, la señora María Kirina Ninoschka Salmon Dufter, según consta de la 
comunicación que se agrega al expediente. 

La Presidenta preguntó a los concurrentes si deseaban constituirse en Junta General 
Universal Extraordinaria de socios, con el fin de concer y resolver sobre los siguientes 
puntos: 

1. AUTORIZACION CESION DE PARTICIPACIONES: 

Todos los socios expresaron su aceptación con el orden del día propuesto, por lo que 
la Presidenta, al amparo del Art. 190 de la Ley de Compañias, declara instala la Junta 
General Universal Extraordinaria de socios, disponiendo que se pase a tratar el orden 
del día 

1. AUTORIZACION CESION DE PARTICIPACIONES: 

Toma le palabra la socia MARIA KIRINA NINOSCHKA SALMON DUFFER, quien 
manifiesta que es su deseo ceder y transferir 16 participaciones sociales en favor del 
señor Esteban Swoboda Peralta y 18 participaciones sociales en favor de la señora 
Kirina Vanessa Salas Salmon, razón por la cual solicita autorización a la Junta General, 

La Junta General luego de la deliberación y votación correspondiente, decide por 
unanimidad AUTORIZAR a la señora MARIA KIRINA NINOSCHKA SALMON DUFFER, 
para que de las 84 participaciones sociales que posee en la compañía, ceda y transfiera 

 



16 en favor del señor Esteban Swoboda Peralta y 16 participaciones sociales el 
de la señora Kirina Vanessa Salas Salmon, Se Autoriza al Gerente General, a fig 
emita el certificado correspondiente. 

  

   

   
   

Por no haber ningún otro asunto que trata, la Presidenta concedió un receso W 
minutos para la redacción del Acta. 

Reinstalada la sesión, se da lectura al Acta, la misma que se la aprueba por unanim) 
y sin ninguna observación. Se levanta la sesión a las 11h30. 

Para constancia de los expresado, firman los comparecientes en tres ejemplares de 
igual tenor y valor, en sus respectivas calidades de Socios de la compañía, de 
Presidente y de Secretario. 

Kiriná Vanessa Salas Salmon Esteban SWoboda Peralta 
PRESIDENTA GERENTE GENERAL 

SECRETARIO 

José Antonio Salas Salmon Edgar Federico Salas Salmon 
SOCIO Representado por María Kirina Salmon Duffer 

socio 

Edgar Román Salas León Esteban Swoboda Péralta 
socio GERENTE GENERAL TRACTOMEGA 

socio 

 



Quito, 23 de abril de 2018 

CERTIFICADO 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 113 de la Ley de Compañías, en mi 
calidad de Gerente General y Representante Legal de la MEGAVIAL CÍA. 
LIDA, certifico que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 
referida Empresa, en reunión celebrada en Quito el 23 de abril de 2018, autorizó 
de forma unánime las siguientes transferencias de participaciones sociales y el 
ingreso de los nuevos socios: 

1. La transferencia de DIÉCISEIS (16) participaciones sociales que la señora 

MARIA KIRINA NINOSCHKA SALMON DUFFER, tiene en el capital de 

la compañía MEGAVIAL CIA. LTDA, a favor de la señora KIRINA 

VANESSA SALASSALMON. 

2. La transferencia de DIÉCISEIS (16) participaciones sociales que la señora 

MARIA KIRINA NINOSCHKA SALMON DUFFER, tiene en el capital de 
la compañía MEGAVIAL CIA. LTDA, a favor del señor ESTEBAN 

SWOBODA PERALTA. 

ARQ. ESTEBAN SWOBODA PERALTA 
GERENTE GENERAL 

MEGAVIAL CIA. LTDA. 
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JTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO. —— JA od pe CANTO 

 



  

    

SEÑORA NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO Pe 

Nosotros; EDGAR ROMÁN SALAS LEÓN y MARÍA KIRINA NINOSCHKA 
SALMON DUFFER, casados, por nuestros proplos derechos, de nacionalidad 
ecuatoriana, mayores de edad, residentes en esta ciudad de Quito, hábiles”. 
para contratar y obligarnos, respetuosamente comparecemos ante ustedy 
formulamos la siguiente petición: 

De la partida de matrimonio que acompañamos se desprende que nos 
encontramos casados, en virtud del matrimonio que contrajimos en 
Anconcito, cantón Salinas, el 31 de diciembre de 1974; y, al tenor de lo 
que dispone el artículo siete, numeral trece de la Ley Reformatoria a la Ley 
Notarial, comparecemos y solicitamos se sirva proceder a dar trámite a 
nuestra irrevocable resolución de disolver la sociedad conyugal de 
gananciales habida como consecuencia del matrimonio mencionado. 

De conformidad con la norma ya mencionada en el numeral trece del 
artículo séptimo de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial que se encuentra 
publicada en el Registro Oficial No. 64 del 8 de Noviembre de 1996, 
solicitamos se sirva disponer el reconocimiento de nuestras firmas y 
rúbricas impuestas al ple de esta solicitud. 

Nos ratíficamos que transcurrido el plazo de diez días determinados en la 
norma ya señalada, acudiremos ante su autoridad para que de consuno y a 
viva voz, ratificar nuestra decisión de declarar disuelta la sociedad 
conyugal de gananciales como lo estamos solicitando. 

Señalamos como domicilio para posteriores notificaciones, en caso de 
haberlas, el casillero judicial No. 1338, del despacho de nuestro abogado 
patrocinador, a quien facultamos desde ya, a concluir este trámite, solicitar 
la correspondiente copia protocolizada del acta respectiva para la sub ins- 
cripción en el Registro Civil y de la Propiedad, de ser el caso, 

Firmamo$ conjuntamente con nuestro abogado patrocinador, 

   

  

MON DUFFER / 
OL00371 760     

   SALAZAR TAMAYO 
h14-6 F.A.P. 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20151701002008798 

  

Ante mí, NOTARIO[A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR de la NOTARÍA SEGUNDA . comparaco(n) EDGAR ROMAN SALAS 
LEON CASADO(A). mayor de edad, domisilado(a) an QUITO, portador(a) de CÉDULA 0100334911, POR SUS PROPIOS 
DERECHOS on calidad de COMPARECIENTE, MARIA KIRINA NINOSCHICA SALMON DUFFER CASADO(A), mayor de 
edad, domlcillado(a) en QUITO, portador(a) de CÉDULA 0800397960, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 
COMPARECIENTE, quian(os) dectara(n) que la(s) Irma(9) constante(s) en el documento que antecede , esíson) suya(s), la(s) 
misma(s) que usa(n) en tados aus actos públicos y privados, siendo en consecuencia autóntica(s), SE CONVOCA PARA EL. 
DIA JUEVES 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2015, PARA LA FIRMA DEL ACTA NOTARIAL DE AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, 
PARA DISOLVER LA SOCIEDAD CONYUGAL MABIDA ENTRE LOS COMPARECIENTES para constancia firma(n) conmigo 
en unidad de acto, de lodo lo cual doy fe, La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el 
numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido dal   

documento que antecedo, sobre cuyo texo esta Notarta, no asume responsabilidad alguna, — Se archiva copia. QUITO, a 7 
* DESEPTIEMBRE DEL 2015 

: PA 
EDGAR ROMAN SALAS LEON 

   

  

  

CÉDULA: 0100334911 
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DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

ACTA NOTARIAL DE AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, PARA DISOLVER LA SOCIEDAD. 

CONYUGAL HABIDA ENTRE LOS CONYUGES EDGAR ROMAN SALAS LEON Y MARIA 

KIRINA NINOSCHKA SALMON DUFFER 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 
del Ecuador, el día de hoy jueves diecisiete de Septiembre del año dos mil quince, a las 
diez horas, ante mí Doctora PAOLA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON 
QUITO, comparecen los cónyuges señores EDGAR ROMAN SALAS LEON Y MARIA 
KIRINA NINOSCHKA SALMON DUFFER, casados entre si, cada uno por sus propios 
derechos. Jos comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 
edad, legalmente capaces para obligarse y contratar, domicllados en este cantón y cla 
dad de Quito, Distrito Metropolitano; y quienes comparecen a fin de llevar a efecto la 
Audiencia de Concillación prevista en el numeral Décimo Tercero del artículo Décimo 

Oétavo de la Ley Notarial, incorporado por la Ley Reformatoría expedida el cinco de 
Noviembre de mil novecientos noventa y sels, promulgada en el Suplemento del 
Registro Oficial número sesenta y cuatro, de ocho de Noviembre del mismo año. Al 
efecto los comparecientes en forma libre y voluntaria, de consuno y viva voz, se 

ratifican en su voluntad de declarar disuelta la sociedad conyugal que tienen formada, 

de lo cual en mi calidad de Notarla Segunda de este Cantón doy fe pública, por lo cual 

se declara disuelta la sociedad conyugal habida entre los cónyuges comparecientes. 

Loída que fue la presente acta a los comparecientes, se ratifican en todo su contenido 

y para constancia firman conmigo la Notaria en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. 

 



Quedan autorizados los comparecientes para que las copias de esta diligencia, que 

será protocolizada en esta Notaría, pueda ser sub Inscrita en el Registro Clvil 

  

correspondiente, así como de ser el caso en el Registro de la Propiedad Cantonal.- 

  

EDGAR ROMAN SALAS LEON 

Ec 0003347) / 

o o 
| (ARUC RINA NINO: HKASALMON DUFFER 

EL OPLOOZTFIEO 

JOCTORÁ PADIÁ DELGADO LOOR 

JOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
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     RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Abogado Jaime Salad 

con Matrícula No. 17-2014-6 F.A.P., protocolizo en mi registro de escrituras húblicas 

del año en- curso, en SIETE fojas útiles, y en esta fecha el ACTA NOTARIAL 

DISOLUCION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, otorgada por: EDGAR ROMAN 

SALAS LEON Y MARIA KIRINA NINOSCHKA SALMON DUFFER.- QUITO, 

A 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2015.- 

  

lt Dra, Puole Delgado Liar 
Do seran pe ear ar



    

Se protocolizó ante mí y en fe de ello confiero esta SEGUNDA copia certificada de 

PROTOCOLIZACION DEL ACTA NOTARIAL DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL, OTORGADA POR EDGAR ROMAN SALAS LEON Y MARIA KIRINA 

NINOSCHKA SALMON DUFFER, debidamente firmada y sellada en Quito, «diez y siete de 

septiembre del año dos mil quince. 

ICTORA PAOLA DELGADO LOOR 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

   

—
 

   



 



Quito, 10 de mayo de 2018 

Señores 
REGISTRO CIVIL PICHINCHA — QUITO 
Presente.- 

De mi consideración: 

EDGAR ROMAN SALAS LEON, portador de la cédula de ciudadania número: 
010033491-1, por medio de la presente, autorizo al señor LUIS ANTONIO 
RIVADENEIRA PINARGOTE, portador de la cédula de ciudadanía número: 
172144892-4, a fin de que acuda a su entidad y obtenga copias de la INSCRIPCION 
DE MATRIMONIO, del vinculo que mantengo con la señora MARIA KIRINA 
NINOSCHKA SALMON DUFFER.- 

El autorizado, podrá suscribir cuanto documento sea necesario a fin de cumplir con 
esta autorización. 

Atentamente, 

| 

Sr. Edgar Román Salas León 
C.C. No.: 010033491-1



pra REPÚBLICA DEL ECUADOR $ Faoniiicación y Ceduleción” 
Dirección Gsmeras de Registro Civil, Identlcación y Cadulación 

CERTIFICADO DE MATRIMONIO     La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la informació 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

Fecha de registro de matrimonlo: 31 DE DICIEMBRE DE 1974 

Lugar de registro de matrimonio (país/provincia/cantón/parroqula): 

ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO /¡CONCEPCION/ 

Tomo / Página / Acta: 1/40/40 

CÓNYUGES 

SALAS LEON EDGAR ROMAN 

NUl/Pasaporte: 0100334911 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

SALMON DUFFER MARIA KIRINA NINOSCHKA. 

f y NUl/Pasaporte: 0800397960 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Información canifcada ala fecha: 10 DE MAYO DE 2018 
Emisor: Agencia Viual Registro Civil 

  

'N* de certificado! 186-120-18562 

A 
Director General dal Registro Civl, Identificación y Cadulación 

Documento flrmado electrónicamente. a 

a vallan opuescna ant qn so prose eso coriicado doboá vado ps: relatrociviLgob as. contorno ala LOGIDAC At immer 1 y ala LOE. 
"gana del documento 3 vakdaciones o 2 mesos desd l da desu emisión. En aso de presentar iconvonientes con eto documanto scrba a enlinesBregistrocivilgob.ec 

       



Quito, 10 de mayo de 2018 

Señores 
REGISTRO CIVIL PICHINCHA — QUITO 
Presente.- 

De mi consideración: 

EDGAR ROMAN SALAS LEON, portador de la cédula de ciudadanía número: 
010033491-1, por medio de la presente, autorizo al señor LUIS ANTONIO 
RIVADENEIRA PINARGOTE, portador de la cédula de ciudadanía número: 
172144892-4, a fin de que acuda a su entidad y obtenga copias de la INSCRIPCION 
DE MATRIMONIO, del vínculo que mantengo con la señora MARIA KIRINA 
NINOSCHKA SALMON DUFFER.- 

El autorizado, podrá suscribir cuanto documento sea necesario a fin de cumplir con 
esta autorización. 

Atentamente, 

Sr. Edgar Román Salas León 
C.C. No.: 010033491-1
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pea REPÚBLICA DEL ECUADOR Pine o. 
Dirección General de Registro CivI, Idontficación y Codulación 

    
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAN 

Número único de Identificación: 0800397960 

Nombres del ciudadano: SALMON DUFFER MARÍA KIRINA NINOSCHKA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimilento 

ECUADOR/ESMERALDAS/ESMERALDAS/ESMERALDAS 

Fecha de nacimiento: 10 DE MARZO DE 1956 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CONTADOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SALAS LEON EDGAR ROMAN 

/ Fecha de Matrimonio: 31 DE DICIEMBRE DE 1974 

Nombres del padre: SALMON FEDERICO 

Nombres de la madre; DUFFER CARMEN 

Fecha de expedición: 25 DE ENERO DE 2013 

Información certfcaca a la locha: 28 DE MAYO DE 2018 
Emor ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINOHAQUITO-NT 18 - PICMINCHA - QUITO 

1N' de certificado 182-124-37282 

182-124-37287 its CA io + irector General del Regato Cl, Igentfiación y Cedulación 
A z __ Documento firmado electrónicamento 
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puja REPÚBLICA DEL ECUADOR Pina 
Dicacción Goneral de Registro Ci. Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1708251168 

Nombres del ciudadano: SWOBODA PERALTA ESTEBAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

Fecha de nacimiento: 28 DE ABRIL DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

, Cónyuge: SALAS SALMON KIRINA VANESSA 

V Fecha de Matrimonio: 26 DE JULIO DE 1996 

Nombres del padre: SWOBODA GARZON OTTO 

Nombres de la madre: PERALTA CORREA JUDITH: 

: 19 DE JULIO DE 2018 

  

   

  

ena 28 DE MAYO DE 2018 
A - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO. 

  

  

ii 180-126-37917 

Diraciar General del Regalo Civ Identificación y Ceculación 
== — Documnto firmado olectrónicamante 

ent ate cofcaco era ascar a ntpa virtua egitrocl gob ac, conforme au LOGIDAC Art, um! y 
cris: a 

  

  

        

  

  

  

    
La mattucón ser 
Vga se coosmerto* valdación 9 * mes ere e cade suenen Er cas de meta convenientes son ste ocur 

   



pr REPÚBLICA DEL ECUADOR Y esiicadón enbiación Dirección General do Registro CivI, Idonticación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 0800819229 

Nombres del ciudadano: SALAS SALMON KIRINA VANESSA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento 

ECUADOR/ESMERALDAS/ESMERALDAS/ESMERALDAS 

  

Fecha de nacimiento: 2 DE AGOSTO DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ADMR. DE EMPRESAS 

Estado Civil: CASADO 

p = cónyuge: SWOBODA PERALTA ESTEBAN 

_ ¿Fecha de Matrimonio: No Registra 

— Nombres del padre: SALAS LEON EDGAR ROMAN 

Nombres de la madre: SALMON MARIA 

Fecha de expedición: 28 DE AGOSTO DE 2013 

  

Información ceticada ata fecha: 28 DE MAYO DE 2018 
Emsar ANORES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCMA-QUITO-NT 18 - PICHINCMA - QUITO 

            

AN de certificado. 181-124-37348 

a ira, Jorge Troya Fuenes. 
BArLaN-a728% Director General del Regutro Cil, Identificación y Cedulación 
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a iii  ersora art essa eo criado aber vaca uta tato gos; entr 1 LOQIDAC Art «ne ya 
Vigencia del documen y valdación 01 mos ondo cu su oruión En caso de prserlar Novus oy ela decenio merida a anna 

    
7



Quito, 01 de Septiembre de 2014 /%% 

Señor. 
ESTEBAN SWOBODA PERALTA 
Presente.- 

De mi consideración: 

Pormedio de la presente, me permito comunicarle que la Junta Extraordinaria y Universal 
de Socios de la compañía MEGAVIAL CIA. LTDA, reunida el dia de hoy 01 de 
septiembre de 2015, ha decidido designarle como GERENTE GENERAL de la 
compañía, por un período de cinco años. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, la ejerce el Gerente 
General de la misma; salvo en su ausencia en que la ejerce el Presidente. Sus facultades 
y atribuciones constan en el artículo décimo tercero del estatuto social de la compañía. 

La compañía MEGAVIAL CIA. LTDA., fue constituida el 11 de junio del año 2010, 
«mediante escritura pública, otorgada ante el doctor Luis Vargas Hinostroza, Notario 
Undécimo del camión Quito Encargado, inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 06 
de agosto del año 2010, bajo el número 2554, Tomo 141, Repertorio 28676, 

Atentamente. 

tal 
10 José Chasillacia Zurita 

'ÁRIO AD-HOC 

    
   

  

Ebo oofibranieno e 'NTE GENERAL de la compañía MEGAVIAL 
JA. Quito. 01 de septjófibre de 2015 - 

IÓN: Cerifico que con esta fechu. el señor ESTEBAN 
VOBODA PERALTA, aceptó el nombramiento de GERENTE GENERAL de la 

"compañía MEGAVIAL CIA. LTDA. Quito, 01 de septiembre de 20 

A 
Ab/Augasto José FhaSillacta Zurita 
SECRETARIO AD-HOC 

   



TEGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 
  

  

  

[NÚMERO DE REPERTORIO: 58856 1 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: | 28/12720158 

[NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 19323 
REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MEGAVIAL CIA. LTDA, 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | SWOBODA PERALTA ESTEBAN 
IDENTIFICACII 1708251158 

CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años]: 5 
  

2, DATOS ADICIONALES: 
CONST: AMI 2554 DEL- 05/08/2010 NOT: 21 DEL: 11/06/2010 MIPH, ] 

FEMALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON 
LIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA La 

Y DEÍ PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 

  

       

  

A, 
<= FECHA DEÉMISIÓN: QUITO, A 28 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2015 

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ+2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

    

a DIRECCIÓN DEL REGISTRO: Av. 6 DE DICIEMBRE 56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
E SOCIEDADES 

le hace bien al pe 

  

'NÓMERO RUC: mamar: 
RAZÓN SOCIAL: MEGAVIAL CIA. LTDA, 

NOMBRE COMERCIAL: MEGAN 
REPRESENTANTE LEGAL: SWOSODA PERALTA ESTESAN 
CONTADOR: CARCHI CARCHI MARIA EULALIA 
CLASE CONTRIBUYENTE: oros OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — Sl 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: se NÚMERO: se 

ac. nacmiro: PRC-DAJO ACTIVADA: imomaoto 
FC mcaeción. 1o0sao1 PC ACTUALZACÓN 1046 

RC. susan oermemA: PERE ACTIVAS 

[ACTIVIDAD ECONOMICA PAMERA 
  

CONSTRLICCION DE OBRAS CIVILES. 
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EoreaecenosREGedOS. — A 
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secos sra caros 

    

Código: RIMRUC2018000374803 
Fecha: 15/04/2018 09:41:43 AM 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

-NOMERO RUC> vraRriza00s 
RAZÓN SOCIAL: NEGAVIAL CIA, LTDA 

[Estamecanentos REGISTRADOS.     

  

  

  

e esracenno 7 
MOI COMERCIAL: MEGAVIAL 
ACTIVIAD ECONÓMICA: 
eonsmuccen pe oras caes. 

ACTIVIDAD POSILARÍA 
Ecco ESTABLECIDO 

AVENIDA DESO DE ALIADA Ru 

  

  

Código: RIMRUC2016000374803 
Fecha. 18/04/2016 09:41:43 AM 

PARA LA CONSTRUCCION. INARIA PARA LA CONSTRUCCION. 108 DE TRANSPORTE DE IANTERIALES. 
PROMISION DE SERVICIOS OE ALIMENTACION. 

Prwencs: PICHPICHA Cantor. QUITO Puerca: SENALCAZAS Catala LAPAZ Bar. LA PAZ Cále PEDRO PON minera PARTESRO ATUMBACO. 

ABIERTO ATA APO, Pou 

  

nace: ALMAGRO PLAZA Pus. 4 Olema 80 

  
   



pa O 
Factura: 001-004-000061209 20181701001001240 

  

EXTRACTO COPA DE ARCHIVO N* 20181701001001240 

CORRE ORD DE EATONDOTO 
FECHA ESE MAYO DECIS EZ 
[ESPA DECTESTRONO 
[ero ocomaa: 

  

  

  

  

  

        

    
  

  

Ss 
DIED 

¡RETA [PONEN EAS READ 
e] EN esos 

ATAVOEE 
¡SEEN MAA EA DENT 
  

  ATEO: 
OPERA 
[EENTACACIÓN DEL PENCONARO, 
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Ñ NOTARIOLA) JORGE ENFIQUE MACHADO CEVALLOS 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

el Cantón Quito.- 

   



  

Factura: 003-003-000059471 20181701011001379 

NOTARIO(A) ANA JULIA SOLIS CHAVEZ 
NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 
RAZÓN MARGINAL N" 20181701011001378 
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[rananación 

[CONTTUCION DECI 
aaa 
Sn 

OB CONTRATO, ESSIONTE, 
FECHA DE OTORGAN EE 

HOMERO DEPROTOCOCO: [TOO 

  

NOTARIO(A) ANA JULIA SOLIS CHAVEZ 
NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 
RAZÓN MARGINAL N" 20181701011001378 

En Ez EEN 
DE RAZÓN [AROACIÓn 

[ACTO O CONTRATO, [REACTIVACIÓN DE CA 
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Dra. Ana Julia Solís Chávez 
NOTARIA 

  

RAZÓN:- Tomó nota de la presente escritura de Cesión de Participaciones 

de la compañía MEGAVIAL CIA. LTDA., OTORGADA POR MARIA 

KIRINA NINOSCHKA SALMON DUFFER A FAVOR DE KIRINA 

VANESSA SALAS SALMON Y ESTEBAN SWOBODA PERALTA, 

celebrada el veintiocho de mayo del dos mil dieciocho, ante el doctor Jorge 

Machado Cevallos, Notario Primero del cantón Quito, cuyas copias 

anteceden, al margen de la escritura matriz de la CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA MEGAVIAL CIA. LTDA,, celebrada el once de junio del dos 

mil diez, ante el doctor Luis Vargas Hinostroza, Notario Undécimo del 

Cantón Quito Encargado.- En Quito, a veintiocho de junio del año dos mil 

dieciocho.- 

DRA, 'OLÍS CHÁVEZ 
NOTARIA D, 

  

   

   
  

Dirección: Ramírez Dávalos EL6I y 
Telels 2560597 / 2546-71 
web: www notaria! Iquito.com.es email
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TRÁMITE NÚMERO: 47432 

        
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

¡NÚMERO DE REPERTORIO: 98226 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/07/2018: 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 676 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
¡NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

    DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /QUITO /28/05/2018 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MEGAVIAL CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3, DATOS ADICIONALES: 

LA CEDENTE SRA MARIA KIRINA SALMON DUFFER TRANSFIERE 32 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR 

CADA UNA A FAVOR DE LOS CESIONARIOS ASI: A LA SRA KIRINA VANESSA SALAS SALMON CEDE 16 

PARTICIPACIONES Y AL SR ESTEBAN SWOBODA PERALTA CEDE1S PARTICIPACIONES .- SE TOMA 
NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N? 2554 TOMO 141 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 
06/08/2010.- 

  

  

CUALQUIER ENMENDADI (CIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SÉGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

      
      
FECHA! l: QUITO, A 6 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2018 E e 
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DIRÍCCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 

Página 1 de 1


